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ta 4,qa"rblgg.Gene:ra1, .

Habiend.o examinado e1 tema titulad"o ttAplicación d.e la DecLaraci6n sobre el
¡ortffi guri dad internaci orr-*l-tt,

Tomando notq de la celebración d.el décimo ani'yersarj.o de la adopeión de tticha
DecJaración y d.e la importante función que ha clesemtrléñad"o en la vida internacional
para fortalecer y consolidar l-a paz y Ia segurid"ad internacionales y promover
1a cooperación entre los llstad.os sobre l-a base d.e los prop6sitos y principios
de las Naciones Unidas,

Ad"virtiendo eon preocupacidn que aún no Ee han aplicado algunas de la díspo-....-......:**.-:-siciones im¡lortantes de la Deciaración ni se ha llegado a un acüerdo ccn respecto
a las med.idas que d.eben ad.optarse para aplicarlas,

Pvofundamenls_-p.I3e9l¡pqda por el aumento de los actos de violaci6n de la Carba
aerá]mente.de1osprincipiosd.erespetoa1ain<leper:.=
uenci-r necionr.l-, sober,-:i.rír., irrte,lrictacl tcrritorial , no intervención y no injerencia
en el libre d.esarrollo social de los pafses,' recursos a la av,enáz& o af uso de
Ia fuerza, intervención n-iIi.tar, injerenci¿1. y ocupación de Estados soberanos o
d.e parte d.e sus teruitorios, originend"o quebrantanientos de 1a paz y arrena.Eas
a Ia paz y 3-a segurid.ari. internacionales e

' Otrservando con profi:ncla preocupación Ia persistencia de focos d.e crisis y
tirar,T#E-:ffi"as rágiones ¿át ¡nund,o, e]. surgimiento de nuevos conflietos entre
los Estad.os que ponen en peligro la paz y Ia seguridad. internacionales n 1a contí-
nuación e intensificación r1e la carrera de armamentos, partícularnente la de armas
nucleares u 1as manifestaciones de tendencias a divi*ir el mundo en esferas de
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infl-uencia y doninacÍón, la constar¡te inJerencia en 1bs'asu¡rtos internos C'e los
EstaC.os, incluido el enpleo de mercénarió"n y lapefsistencia del colonialismo' el
neocoloniatisno, e3- racismo en tod.as sus manifestáeiones y el gpa4$l 31"--:-lf"u"
siendo los prilcf;;;" o¡"iá"1rfou Bara e1 forbalecim:iento de 1a paz y 1a begurÍd'ad'

internaeionales t

{gafirmandg una vez, nás el estrecho vfneulo que existe entre'eI fortaieciniento
c1e 1a paz y ta. JegUridad. internacionales, e1 desa1e y el d'esarrolLo, y destacand'o

la urgente necesiáad. de una acción concertada para lograr progresos en 1a aplicación
de--tas decisiones-ad<yI¡tada,s en sus períod.os ertfaord:inarios de sesiones sexbo y
séptimo en relación con el estableeimiento del nuevo orden econ6mico internacional,
las aecisiones y reeortrendaciones adoptad.as en eJ.' d.éci¡no perfoclo extraorüinario de

sesiones en relación eon el d.esarme i ta oectaración sobt'e la preparación -d9 las
soeied.acles pare vivir en pa.z ad.optadas por Ia Asa,r,bLea General en su trigésino
tercer períod.o de sesiones (::/7:)o

Conveneida de que el- eetabl-ecimiento de u: nuevo orden sobre infor¡nación
mun¿iñI@iólj¿ucirá a un aumento de 1a reciprociclaC. en el intercasbio de

infornaáiár, y 
"o""egir6 

1a d.esigua]-dad. cuantitativa y cualitativa,' én la corriente
de informaei$n iiaciá ro* países'en desarrollo, d.esd.e el1os.y entre el1os, contri-
buirá al fortalecir¡iento áe la paz y la seguridad internaeionales y a.l logro del
obJetivo de establecer eI nu€vo orden econón'ico internacional,

Eeconociend.o al-gunos inüicios y logros alentadores en la lucha de los pueblos
por su emanctp*|lóo y su liberaeión d.el colonialismo y de otras forrnas de

á,r¡inreión \¡ orresión, coritribuye¡rdo así al forta-leeir'.iento de la paz Y la se;uriri'ad
-r.

internacionales, pero eonsciente d.e Ia necesid.ad de realizar mayores esfueraos
para consolidar y an4lliar los resultados obtenid.os,

1, Pid.e a todos los Estados que eontribwan eficazmente a la
ampliación-E-tas d:is$osiciones eontenidas en la Deelaraci6n sobre
nriento d.e la seguridad. internacio4al;

Z. Insta encarecid"arnente a tod.os los mie¡'bros de1 Consejo de Segurid.ad.n

u"p."iu-r*.ffianentes,aqueconsiderenyad.opten'concarácter
urlente, tod"as las ¡nedid.as necesarias para asegurar el respeto a las disposiciQfl€s :

de la Carba y la aplicaei6n eficaz d.e 1as decisiones del ConseJo cle Seguridad
sobre el mantenimiento de 1a paz y 1a seguridad, internacionales, inel-uiilas espe-

cialmente 1as disposiciones previstas en el Capítulo VIl de 1a Carla y la
Declaración d,e q* u" trata" ned.iante e1 f'orbaleci¡dento de la confiahza de los
Estad.os en las Naciones Unid.as y en 1a eficacia del Consejo de Segurid'ad en su
calidad. d.e 6rg:no qúe tiene l.a :esponsabilid"ad primorclial con respecto al mante-

nirn:ientb de Ia paz y Ia $egurÍd.ad"internacionales;

3" gig"_ gd"*í-u ¿ todos lcs EstaC.os que se rdhierr.n to'Ualmente e los prop6sí-
tos y prinilrrloi-G fa Cg,rta de l.es lfaciones Unidas y que observen estrÍctamente en

iá! 
".i;;iá"é""irternacional*u 

roá principios c.e ineLpéndencia nacional, soberanfa,
integrid.ad. territorial, iguald.ed. so¡urana, no injerenciá y no,interver¡ción en fos
asuntos internos y externos d.e otros Estados, derecho de todos los Esteidos y pueblos

aplicaei6n Y
e1 forta-leci-
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a deterroinar,.sus sistemas pol-ítícos y a buscar su d.esarro).lo eeonónico, social
y cul-tural sin intin:id.acidn, obstáculos ni opresión, soberanla sobre los recursos
naturales, inviolabilid.ad d.e las fronteras internacionales establecidas Jr:ríd.iea-
tnenter no ubilización de 1a fuerza o de la s,:Fnaza de su eqrpleo y no reconoci¡rientc
de situaciones provoeadas por la a¡nenaza o e1 uso de la fuerzan V el príncipio del
arreglo pacífico de controver.sias ;

l+. &egli-t¡sa nuevamente su oposición a tod.a a¡rlenaEa o uso de la l\:.erza, inter-
vencidn e liJeffiFia, agresión, ocirpación extranJera o ¡cediAa de coerción poiítica
o econór¿ica que intente violar la soberanfa, J.a íntegridad terítoríal, 1a inde-
pend"encia y Ia segurid.g,ti. d.e 1os Estados o su derecho a disponer librenente d.e
gus recursos natr:rales ;

5. fqvita- a todos los Estados a rechazar tod.o apoyo o aliento a cualquier
forma ¿e iffiJneión o inJerencia en los as'.rntos ir¡ternos o exLernos de 1os
Estad.os por eualqirier raz6n¡ ¡r & negarse a reconoeer situaciones creadas por la
amenaza o eI ,uso de Ia fuerza;

6. Pide tauibié-n a todos los Estados que se abstengan C.e adoptar cualquier
¡redid.a que-ñ6G-i6ñI"ulizar la continuaci6n del proce"o a* dÍsuinución d.e la
tirantez interr¡acional, entorpecer la eliminación de los focos de crisis y
tirantez en varias regiones del nrundo, limitar 1a aplicación d,e Ia recome¡ldacíón
hecha por 1a Asa¡nb1ea Generale en su déci¡ro períod.o extraordinario de sesiones,
sobve. la adopción de neclid.as efieaces para detener 1a car?era de arma¡nentos,
especialmente la carrera d^e armas nucleareg, y para lograr eI desarme y demorar
la aplicaci6n d"el nuevo orden eeonómieo internacional;

T. Reafirma nuevanente Ia legitirnidad de la lucha d.e J.os pueblos sometidos
a Ia d"ominación o la ocupaci6n colonial- y extranJera por 1o6rar la libre deter-
¡u{nación y ia ind,epenclencia e Ínsta a los Estados Mie¡rbros a aumentar el apoyo
qu.e prestan a esos puebJ-os y a sus ¡rovi¡nientos de liberación nacionalr S sü soli-
darid.ad. con e1los u así como a adoptar medidas urgentes y eficaces para que se
corrplete sj-n d"emora la aplicacidn de Ia Declaración sobre la concesi6n de la ind.e-
pend,encia a los países y pueblos coloniales y ]-as d.emás resolucic¡nes de las
Naciones Unid"as sobre la elirninaci6n definitiva del colonialismc, eI :'acismo y
el apartheid;

8" Reeonoce e1 progreso logrado en la luclia de Los pueblos oprirdd,os por su
emancipaciEl|-por la elininación del- colonialismoo e1 neocolonia-lisnoo e1
racisno en tod"as sus manifestaciones, la discrininaci6n racial, e1 apaElbe:lJly
la dominación y 1a ocupación ertranjer.as;

g" Rgafirme 1as üisposiciones de la Declaración del Oc6ano fnüico como zona
de paz e invita a 1os raiembros permanentes deJ. Consejo cle Seguridad y a 1os
usua.rios marftimos iryorbantes del Océa¡ro Indico a que particJ.pen en J.os trabaJos
d.el- Com:ité Especial ampliad.o del- Oeéano In&ico para 1a preparación d.e }a
Conferencia sobre e1 Océano Indicor erfe se ha de eelebrar en 1981;

/".
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10. gfgeíq La eonvoeatori.a de la Confereneia scbre 3.a Segurídad y la
Cooperaei6F eB Europa, que se ha de celebrar en Madrid. en 1980, y expresa la espe-
TDíLza' d.e que te4,ga como z'esultado eL au:r.ento del forbaleci¡niento de la segurid.ad
y la cooperaeión d.e los Estados de Europa en tod"as las esferas, incluida la
reduceión de los arnamentos y 1as fuerzas anmadas y La te:mínación de Ia csrrera
de armamentos en las esferas nucl-ea,r y tradicional;

11. Aegge qon beqeplácito Ia recorend.aeión d.e Ia $exta Conferencia en la
Cumbre d.e los Países no Al-inead.os d.e que en 1980 se convoque una reunión d,e los
países no alineadr:s del l{editerrátt.o y .de los demás pafseJ del Mediteruáneo que
participeur en la CSCE con obJeto c1e iniciar proyectos conJwitos de cooperaci6ny de preparar 1a reuni6n d.e la Confereneia sobre ta Seguridad y la Cooperaeidn
en Europa que se ha cle celebrar en Madrid.;

á , 12. P]9eia ta$bién las d.ecisiones de Ia Serba Conferencia en La Cunbre d.'e l-osralses no A-Llnead-os.. sobre la transformación d.el 0eéano Indico en zona de pazy eooperación, e insta a tcd.os los Estad.os a que ccoperen en la aplicaci6i d." 
"u*d'ecisión a base de l-cs príncipíos de re'speto á 1a soLersnía y la integricladterritorial de todos los Estad.os o el dereeho d.e los pueblos a ad.optar sus propias

decisiones' no intervención y no injerencia en asuntos interno", " ig.r.r¿a¿ ¿á
derechos ;

13" cgqside€ que la apticación d.el nuevo orden econdnico internacional deneilera que asegure, rnediante Ia sol-ución d.e.urgentes problemas econónieosinternaeionáies, rrn rápido desarrollo.d.e los páÍse" .r, d.*"nrrolro, especÍalmente
de los menos adelantados, ha de contribuir aL forüaleciniento de le paz y laseguridad. internacionales y al fbmento d-e 1.a eooperación econórn:iea para eldesarrollQ como imporbante requ:isito previo para la coexisteneia palírica y activaentre los Estad-osr Y pide a tod.os 1os Estadose especialmente a 1os d.esamollados,que participen activamente en los esfuerzos d.e l-as Naciones Unidas y en ].as nego-ciaciones mundia]es eon ese fin;

1b. Tona nota de los informes dei secretario Genera] y, teniendo presente lainrportante-füilciFn que ha rLesenpeñado la Declaraeión en'].a vid.a internacionaa d-esde
su ad'opción, pide a1 Secretario General .que prepare, con ].a ayuda de un 6;rupo dee:rpertos gubernamentales 

" un informe para la Asambl-ea General en su trigésimo quinto
períod,o d.e sesíones sobre eI grad"o de aplicación de las d.isposiciones d,e Ia
Decla,ración y sobre 1as ¡r:edidas que d.ebe adoptar. l-a Asafiblea General para lograrel toLal bunrplirn-iento d,e las üisposiciones cle .fa Declaraeión;

15" ggsi-e. incluir en el progrs;ns. provisional- rLe su tri¿16sirao quinto ¡erír:rt-o
d"e sesiones e1 tenia titulaclo "Examen d.e ia aplicaci6n d.e 1a Declaración sobre e1fort alecímiento de la se guri dad. internaci onst " .


